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DECRETO 
	

N° t.44 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la Doctora Cecilia 
PENCO, Legajo N° 21727/7, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10  - Acéptase a partir del día 26 de Junio de 2007, la renuncia presentada 
por la Doctora Cecilia PENCO, Legajo N° 21727/7, DNI N° 22,411.523, 
al cargo categoría 129 (95), Profesional. Grado Asistente, 24 Horas Se-
manales, Agrupamiento 9 - Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la 
Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 612; 
quién se hallaba afectado a los servicios en el área de la Unidad Sanita-
ria Intermedia Valentín AJsina dependiente de la División Establecimien-
tos Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial de la Dirección 
General de Atención Médica de la Secretaría de Salud, registrando una 
antigüedad de un (01) mes y quince (15) días en ésta Administración 
Municipal - 

 

Artículo 20. - 	La Dirección Contaduría General liquidará a favor de la profesional 
mencionada en el artículo 10, la cantidad de cinco (05) días corridos co-
rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2007, 
de acuerdo a lo dispuesto en las normativas vigentes.- 

Artículo 30, 	 Autorizase a la Dirección de Contaduría General a efectuar de los habe- 
res pendientes de pago las deducciones que correspondan como conse- 
cuencia de lo dispuesto en el Articulo 10  del presente.- 

Artículo 40.- Comuníquese a quien corresponda por la Secretaria involucrada, dése 
conocimiento a las Dependencias en relación funcional, insértese en el 
Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Dirección 
General de Personal. Dirección Contaduría General y archívese.- 
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